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INFORME No. 32

EVACUACIÓN DE CONSULTA CD 88/24 ADQUISICIÓN DE FOCOS LED PARA CE.NA.DI

CONSULTA DE PROVEEDOR 

1.- Se deben suministrar los artefactos?

2.- El oferente debe registrar la obra (alta, nómina y baja del personal por los días que 
lleven las tareas)?, 

a.-En caso de que el Ministerio ya tenga obras en ejecución y registradas en 
MTSS, BPS, FOCER, etc; el oferente debe registrar el alta de esta obra, nómina y 
baja?

b.-El pago de los aportes por estos jornales, lo paga el oferente y los incluye en
la licitación o los paga directamente el comprador?

RESPUESTA A CONSULTAS 

1.-Los artefactos a colocar serán suministrados por el INDA. 

2.-La empresa deberá incluir en la cotización todas las cargas legales 
correspondientes al objeto de la contratación. 

MODIFICACIONES A LAS BASES DEL LLAMADO

Donde dice: 

Cotización, Sustituyese el texto por el siguiente; 

“Cotización: ON LINE, en el sitio web de Compras Estatales, en Moneda Nacional
debiendo encontrarse el cotizante, inscripto en RUPE. 

ARLETTE GAMBOA 

ASESORÍA  LETRADA


